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SOCIEDAD DE PESCADORES

“VIRGEN DEL PUERTO”

C/ Pedro Iñigo, 3- Apdo. de correos 87

10600 PLASENCIA (Cáceres)

www.pescadoresvirgendelpuerto.com
BASES

1ª. La competición tendrá lugar en el Embalse de Valdecañas, dentro de los términos municipales de Peraleda de la Mata y Bohonal de Ibor.

2ª. Podrá participar en la prueba cualquier pescador que esté en posesión de las licencias de Pesca y Federativa en vigor. 
3ª. Las Sociedades que deseen participar en el concurso, deberán notificarlo indicando la relación de inscritos antes de las 22 horas del viernes día 16 de mayo de 2008, escribiendo al apartado de correos nº 87, 10600 de Plasencia (Cáceres) o llamando a los teléfonos  927 42 01 76 – 626 22 60 13 ó 660 75 65 96. No se admitirán inscripciones fuera de la hora establecida.
4ª. La clasificación será individual y los trofeos serán también individuales.

5ª. Por derechos de inscripción se abonarán las siguientes cantidades:

· Socios de la Soc. “Virgen del Puerto”.................12 euros

· Socios de otras sociedades...................................18 euros

6ª. Los socios de la Sociedad “Virgen del Puerto” abonarán el importe en el momento de su inscripción en el Local Social. Para el resto de concursantes lo hará su delegado en la concentración, en el momento de retirar las plicas. CADA SOCIEDAD SERÁ RESPONSABLE DEL TOTAL DE LAS INSCRIPCIONES ENVIADAS. 

7ª. La modalidad será de 1 caña con veleta plomeada y 1 sólo anzuelo, quedando prohibidas las poteras.

8ª. Los cebos serán de libre elección, quedando prohibidos los cebos artificiales.

9ª. Los puestos se adjudicarán por sorteo individual.

10ª. Los pescadores no podrán abandonar su pesquil y mantendrán la pesca viva hasta que pase el control, se proceda al pesaje de las capturas y el participante firme la plica. Será obligatorio devolver la pesca viva a las aguas una vez controlada.

11ª. Para obtener la clasificación se otorgará 1 punto por cada gramo de peso. En caso de empate entre dos o más participantes, será el menor número de pesquil el que determine la clasificación.
12ª. Serán válidas todas las piezas capturadas de cualquier especie en tiempo de competición. Las piezas en contacto con el agua a la finalización del concurso no serán válidas.

13ª. La Sociedad de Pescadores “Virgen del Puerto” garantiza la entrega de más de 150 trofeos a la clasificación individual, incluyendo los 3 primeros premios en metálico.
14ª. Las reclamaciones podrán hacerse por escrito desde el momento en que finalice la prueba hasta 15 minutos antes de la hora fijada para la entrega de trofeos.

15ª. Lo no previsto en las presentes Bases será resuelto por el Jurado de la Competición, de acuerdo con el Reglamento de Competiciones de la Federación Española de Pesca, y sus decisiones serán inapelables.

16ª. La Sociedad organizadora declina toda responsabilidad derivada de accidentes que pudieran producirse.

XXV CONCURSO INTERNACIONAL DE PESCA DEPORTIVA “CIUDAD DE PLASENCIA”

PREMIOS AÑO 2008
1º 3.000 EUROS + RÉPLICA DE LA VIRGEN DEL PUERTO + TROFEO INSTITUCIONAL.

2º 1.500 EUROS + RÉPLICA DE LA VIRGEN DEL PUERTO + TROFEO INSTITUCIONAL.

3º 750 EUROS + RÉPLICA DE LA VIRGEN DEL PUERTO + TROFEO INSTITUCIONAL.

RESTO: Más de 150 trofeos a elegir, con abundante e importante material de pesca como paniers de competición, cañas enchufables, inglesas y boloñesas de las primeras marcas del mercado y todo tipo de complementos de pesca.

A partir del día 10 de mayo serán expuestos los trofeos en un céntrico local de Plasencia y podrán ser visitados en nuestra web  www.pescadoresvirgendelpuerto.com. 

LA ENTREGA DE TROFEOS SE LLEVARÁ A CABO EN LA LOCALIDAD DE PERALEDA DE LA MATA UNA VEZ TERMINADA LA COMPETICIÓN.

